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MISIÓN 
 

 
Construcción de obras de ingeniería civil  actuando en la especialización de todos los campos que la 
actividad establece, cumpliendo con los compromisos del cliente, la sostenibilidad, atendiendo a los 
intereses de la sociedad, contribuyendo al incremento de valor para nuestros accionistas y el desarrollo 
personal y profesional de las personas de la organización. 
 

 
VISIÓN 
 
 
Crecimiento en el sector de la construcción y afines, fundamentado en políticas de rentabilidad, 
diversificación y sostenibilidad. 
 
Competencia. Ser referencia en el sector de la construcción por nuestra personalidad, eficiencia, 
innovación y excelencia. 

 
VALORES 
 
 
1.- PERSONAS. Aseguramos el desarrollo de la compañía fundamentado en la implicación y participación 
profesional de los empleados, fomentando el trabajo en equipo, políticas de formación continua, así 
como la contratación de personal cualificado y la implantación de políticas de participación, motivación 
y mejora.  
 
2.- INNOVACIÓN. La inversión en equipos; productivos, informáticos, de comunicación,… y el estudio de 
nuevas tecnologías, junto con la implicación de nuestros colaboradores. 
 
3.- ETICA. La honestidad de nuestras relaciones, fundamentado en el respeto de los derechos y deberes 
de los demás y en el cumplimiento de las leyes y normas que nos apliquen, asumiendo la 
responsabilidad de nuestras acciones. 
 
4.- ORGANIZACIÓN. Convenientemente estructurada, aplicando en la gestión criterios de Excelencia,  
sistema de gobierno participativo y el compromiso con la mejora continua de nuestros procesos. 
 
5.- MEDIO AMBIENTE. Asumimos el compromiso con nuestro entorno. Pretendemos contribuir 
fomentando el uso racional de los recursos naturales, el ahorro de la energía, actuando en la prevención 
de la contaminación, la gestión de residuos, e integrando ambientalmente nuestras obras.  
 
6.- PREVENCIÓN. Velamos por la Seguridad y Salud de nuestros trabajadores. Gracias al rigor de nuestros 
procedimientos, establecemos las medidas preventivas necesarias para eliminar o minimizar los riesgos y 
combatir los accidentes de trabajo. 
 
7.- SOCIEDAD. Trabajamos por la integración de nuestras actuaciones en la sociedad, colaborando y 
patrocinando proyectos que favorezcan el desarrollo. 

 


